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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fechas 25 de octubre, 2 y 9 de noviembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obras de edificación de una vivienda unifamiliar con garaje en la parcela RD de la urbanización “Alto de Nohales”, que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2011 a D. Carlos Fernández Olivares en representación de la mercantil PROYECTOS ESARUR, S.L..

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD. 

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre la licencia municipal para “Clínica Podológica” ubicada en Travesía Fermín Caballero esquina Calle Mariano Catalina, solicitada por D. José Enrique Arcas García.

.
2.3.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO: La aprobación del proyecto de obras de ajardinamiento de exteriores de las instalaciones destinadas a la sede de GEACAM para su posterior ejecución y cesión a este Ayuntamiento según se establece en el Convenio Urbanístico suscrito con fecha 20 de junio de 2008 entre este Ayuntamiento y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, convenio aprobado por la Orden de 8 de junio de 2009 de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda por la que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual nº 40 del vigente PGOU de Cuenca.

SEGUNDO: De acuerdo con  el informe técnico municipal el proyecto deberá ajustarse al  cumplimiento de los siguientes condicionantes:

· En la pavimentación del camino de acceso al edificio no se utilizará hormigón impreso, puesto que todos los pavimentos de este tipo existentes en Cuenca en espacio abierto, se encuentran descarnados, debido al clima de la ciudad. Como alternativa puede emplearse adoquín prefabricado de hormigón.

· Deberá consensuarse con el Servicio de Medio Ambiente municipal las variedades de árboles y arbustos a plantar.

TERCERO: Según se determina en el fundamento cuarto del informe jurídico  la cesión de los espacios públicos deberán ser simultáneos a las licencias de construcción, o en su caso, anteriores a la de primera ocupación.

2.4.- DICIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil TELEINFORMÁTICA Y COMUNICACIONES S.A.U. como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Cervantes nº 2. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

B).-.- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil PALO DE LLUVIA, S.L. como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actividad no amparada en Licencia Municipal en c/ Carretería nº 6. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil PALO DE LLUVIA S.L., como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Carretería nº 6. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GENERALI S.A. DE SEGUROS Y RASEGUROS, como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ FERMÍN CABALLERO Nº 27. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador, a la LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ TERUEL Nº 6 COMO PROMOTORES DE LA OBRA Y A MARTIRIBATORI COMO CONSTRUCTOR DE LA MISMA como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en CALLE TERUEL Nº 6. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el servicio de referencia a D. Cristian Rubio Pinedo, Arquitecto, en la cantidad de 5.117,28 €.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110011376 AD.
 
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada en Cuenca (Obra nº 48 POS 2011), por importe de TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.050,75 €), para proceder a su abono al contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicatario de la obra.

 
4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Raúl Méndez Rosario, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 31 de Julio de 2010) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito, según los datos proporcionados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, en Paseo de San Antonio nº 70, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 161, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar los niveles máximos de ruidos admitidos por esta Ordenanza “en 5 dBA o más” (en este caso el tope máximo de transmisión sonora al exterior en horario nocturno en zona de viviendas está establecido en 45 dBA).

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La resolución del aprovechamiento cinegético en el monte de Utilidad Pública nº 114 “Muela de la Madera”, con D. Máximo Cañada Herráiz, actual adjudicatario.
SEGUNDO.- Solicitar a la Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente un nuevo Pliego de Condiciones Técnicas para iniciar un nuevo procedimiento de licitación para la temporada 2012/2013.
B).- PRIMERO.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de Julio de 2.011, por el que se suspende el acuerdo de la Junta de Gobierno de 8 de junio de 2.011 y se inicia procedimiento de declaración de nulidad.
SEGUNDO.- Ratificar y darle validez al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de Junio de 2.011, por el que se resuelve el contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los montes  de propiedad municipal números 117 y 120 “Pie Pajarón y Sierra Canales”, suscrito entre D. José Luis Rodríguez Vizcaíno en representación de Construcción Residenciales Costeras VALMAR, S.L.

TERCERO.- Ordenar la devolución de la fianza depositada en su día,  siempre que sea previamente informada favorablemente por la Delegación de Medio Ambiente y por el Servicio de Gestión  y Recaudación.

CUARTO.- Solicitar la declaración de vedado de caza de los terrenos.
QUINTO.- Iniciar nuevo proceso para la enajenación del aprovechamiento. 

6.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación por parte del  Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de personal cualificado y personal no cualificado para la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2011.
7º.- HACIENDA.

A).- El pago a cuenta con cargo al déficit subvencionable del ejercicio 2010 del Servicio Público de Transporte Urbano, a la empresa ALSINA-RODRÍGUEZ, concesionaria del servicio público de transporte urbano por el déficit acumulado, y existiendo crédito disponible por importe de 36.000 €. 
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del servicio de confirming para gestionar los pagos de este Excmo.  Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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